
RADICACION: 2021-00275-00 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez el anterior escrito con el proceso respectivo, 

informándole que la demanda fue subsanada dentro del plazo concedido, pero no se 

cumplió con la totalidad de lo solicitado. Sírvase proveer. 

 Santiago de Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

La Secretaria, 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Auto Interlocutorio No. 913  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, y como quiera que la anterior demanda 

no fue subsanada en la forma que se requirió, teniendo en cuenta que se solicitó la 

dirección tanto física como electrónica de la acreedora INVERSORA DEL VALLE S.A.S. y 

sólo se suministró la segunda.   

En consecuencia, de conformidad con el inciso 3º del art. 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.-RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA propuesta por INVERSORA DEL VALLE 

S.A.S. contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIO DE JESUS MEJIA, por las 

razones dadas en la parte considerativa. 

 

2.- DEVOLVER los documentos anexos sin necesidad de desglose a la parte demandante. 

 

3.- ARCHIVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

Estado electrónico No. 078 

Fecha: JUL.12.2021 
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